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  Labor conjunta de Koronivia sobre la agricultura 

  Proyecto de conclusiones propuesto por las Presidencias 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) y el 

Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) prosiguieron su labor conjunta de examen de las 

cuestiones relacionadas con la agricultura1.  

2. El OSACT y el OSE examinaron los informes relativos a los dos talleres de la hoja 

de ruta de Koronivia sobre los temas 2 b) (Los métodos y enfoques para evaluar la 

adaptación, los beneficios secundarios de la adaptación y la resiliencia) y 2 c) (La mejora 

del carbono del suelo y la salud y fertilidad del suelo en praderas y tierras agrícolas, así 

como los sistemas integrados, incluida la gestión del agua) que se celebraron durante su 

50º período de sesiones2.  

3. Tras haber examinado el informe relativo al taller sobre el tema 2 b), el OSACT y el 

OSE reconocieron que existen diversos instrumentos para evaluar y vigilar la adaptación y 

sus beneficios secundarios, si bien podría resultar beneficioso adaptar mejor los 

instrumentos existentes y podrían crearse otros nuevos para las circunstancias específicas 

de cada país, teniendo en cuenta al mismo tiempo la importancia de intercambiar mejores 

prácticas entre países y otras partes interesadas y el destacado papel que desempeñan la 

ciencia, la tecnología y el fomento de la capacidad para facilitar la recopilación de datos y 

la evaluación de la adaptación. 

4. Tras haber examinado el informe del taller sobre el tema 2 c), el OSACT y el OSE 

reconocieron también que las cuestiones relacionadas con el carbono del suelo y la salud y 

fertilidad del suelo, así como la ordenación sostenible del suelo y la gestión integrada del 

agua, dependen de cada contexto y, teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, 

deberían abordarse de manera holística e inclusiva a fin de aprovechar íntegramente el 

potencial de aumento de la productividad para contribuir a la seguridad alimentaria, la 

adaptación y los beneficios secundarios de la adaptación, y aumentar los sumideros de 

carbono.  

5. El OSACT y el OSE invitaron a las Partes a que estudiaran políticas, medidas y 

acciones pertinentes, incluidos planes y estrategias nacionales, que contribuyesen a poner 

en práctica las actividades a las que se hace referencia en los párrafos 3 y 4 supra. 

  

 1 De conformidad con la decisión 4/CP.23, párr. 1. 

 2 FCCC/SB/2019/1 y FCCC/SB/2019/2.  

 Naciones Unidas FCCC/SB/2019/L.5 
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6. El OSACT y el OSE alentaron la participación continuada de los órganos 

constituidos y las entidades de financiación en la labor conjunta de Koronivia sobre la 

agricultura, subrayando el potencial para crear vínculos que conduzcan a intensificar las 

actividades y mejorar la puesta en práctica. 

7. El OSACT y el OSE acogieron con satisfacción el taller de la hoja de ruta de 

Koronivia sobre el tema 2 d) (La mejora del uso de nutrientes y del aprovechamiento del 

estiércol con miras a lograr unos sistemas agrícolas sostenibles y resilientes) celebrado 

durante ese período de sesiones y expresaron su interés en examinar el informe sobre el 

taller durante su 52º período de sesiones (junio de 2020). También acogieron con 

satisfacción las comunicaciones presentadas por las Partes y los observadores que sirvieron 

de aportación al taller3. 

8. El OSACT y el OSE acogieron también con satisfacción la participación en el taller 

de observadores y representantes de las entidades encargadas del funcionamiento del 

Mecanismo Financiero (el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y el Fondo 

Verde para el Clima (FVC)), el Fondo de Adaptación, el Fondo para los Países Menos 

Adelantados y el Fondo Especial para el Cambio Climático, ambos administrados por el 

FMAM, y los órganos constituidos en virtud de la Convención. Manifestaron su 

reconocimiento ante la labor ya realizada por esas entidades en torno a cuestiones 

relacionadas con la agricultura, y recordaron que las habían invitado a contribuir a la labor 

de la hoja de ruta de Koronivia y a participar en los talleres previstos en ella4. 

9. El OSACT y el OSE recordaron su petición a la secretaría de que, además de los 

talleres previstos en la hoja de ruta de Koronivia y con sujeción a la disponibilidad de 

fondos adicionales, organizara un taller entre sus períodos de sesiones 51º y 52º y preparara 

un informe sobre el taller para examinarlo durante su 52º período de sesiones. Acogieron 

con aprecio la contribución financiera del Gobierno de Nueva Zelandia al taller, que se 

celebrará en Bonn en marzo de 2020.  

10. El OSACT y el OSE recordaron también su invitación5 a las Partes y los 

observadores a que, a más tardar el 20 de abril de 2020, presentasen a través del portal 

destinado a las comunicaciones6 sus opiniones sobre los temas 2 e) (La mejora de los 

sistemas de gestión ganadera) y 2 f) (Las dimensiones del cambio climático relacionadas 

con aspectos socioeconómicos y con la seguridad alimentaria en el sector agrícola) de la 

hoja de ruta de Koronivia, en relación con los cuales se celebrarán talleres durante su 

52º período de sesiones.  

11. El OSACT y el OSE acordaron seguir examinando esta cuestión en su 52º período 

de sesiones. 

    

  

 3 Pueden consultarse en https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx.  

 4 FCCC/SBSTA/2018/4, párr. 64; FCCC/SBI/2018/9, párr. 42; FCCC/SBSTA/2018/8, párr. 23; 

FCCC/SBI/2018/22, párr. 41; FCCC/SBSTA/2019/2, párr. 43; y FCCC/SBI/2019/9, párr. 46. 

 5 Véanse los documentos FCCC/SBSTA/2018/4, anexo I, y FCCC/SBI/2018/9, anexo I. 

 6 https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx.  
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